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PROVINCIA DE TINARES
I, MUN ICIPA LIDAD DE I NGAVI

Secrelorío Mun¡clpol

ACTA N" I69

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los 'l 5:l I horos del dío jueves l0 de morzo de 201ó se reúne el concejo
Municipol de Longoví, presidido por el sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice
y con lo osistencio de los concejoles, sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, sr.
Luis Briones Aroice, sr. lr4otusolén villor Moroles y Sr. Monuel Son Mortín Romero junto o lo
Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez Gólvez.

Acorde el Decreto Municipol que ordenó lo reolizoción de lo presente Audiencio público,
se encuentron odemós presentes como intervinientes don Armondo Fuentes Villolobos,
Direcior (S) de lo Secretorío comunol de ptonificoción, don Fobión poblete Luengo,
Profesionol de lo mismo unidod, don Guillermo sóez Voros, profesionol del Deportomento
de Desorrollo urbono e Infroesfructuro de lo Seremi de Viviendo y urbonismo de lo Región
del Moule y doño lsobel Zopoto, Profesionol en representoción de Hobiterro Consultores,
entidod osesoro del municipio poro este lemo.
Así tombién, se encuentron presentes en lo Solo, vorios represeniontes de orgonizociones
comunitorios tenitorioles y funcionoles del sector de Longoví. dirigentes gremioles,
represenlontes de instituciones de diverso Índole y vecinos de lo comuno en generol.

Segundo Audiencio Público, progromodo dentro del tercer proceso de tromitoción
municipol, del proyeclo de Plon Regulodor Comunol de Longoví.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efecfúo uno breve cuento del
único temo o trotor en lo sesión de hoy.

Segundo Audlencio Público, progromodo denlro del tercer proceso de komitoción
munlcipol, del proyeclo de Plon Regulodor Comunol de Longoví.

El Sr. Alcolde soludo y ogrodece lo osistencio de los presentes, muchos de los
cuoles yo estuvieron presentes en lo Audiencio público onterior, en lo que se dio
inicio ol proceso de porticipoción ciudodono en lo tromiloción del plon Regulodor
Com u nol.

A continuoción concede lo polobro o los intervinientes focultodos poro exponer ol
respecto y que se hon individuolizodo onteriormente, los que en primer lugor,
presenlorón los principoles on'tecedenles y lo situoción octuol del proyecto de plon
Regulodor Comunol de Longoví, en odelonte pRC, y de los elemenlos que lo
componen, luego informorón sobre los observociones recibidos hosto lo fecho. en
lo Oficino de Portes y finolmente procederón o dor respuesto o los consultos que
os outoridodes y el público osislente, les presenien sobre lo exposición efectuodo.
Doño lsobel Zopoto soludo o los presentes y junto con ogrodecer su osistencio,
indico que, tol como fue reolizodo en lo Audiencio público onterior, se continúo
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con el proceso de porticípoción ciudodono estoblecido en el orlículo 2.1.1 l. de lo
Ordenonzo Generoi de Urbonismo y Construcciones.

Comíenzo su exposición ocompoñodo de uno presentoción visuol que se ogrego o
lo presente octo con el número uno y medionte lo cuol señolo en síntesis que el
PRC, como inslrumento de plonificoción urbono-territoriol, posee como objetivo
generol, ser un cuerpo normotivo destinodo o promover el desonollo ormónico del
territorio comunol, en especiol de los centros urbonos de Longoví y Los cristoles.
Añode que el proyecto de PRC ho sido puesto en conocimiento de los vecinos.
lonto o trovés de los oudiencios públicos efectuodos, su exposición en el holl del
edificlo consistoriol, como tombién o trovés del reiiro de los ontecedentes en formo
grotuito desde lo Oficino de Portes del municipio.

Explico que lo primero porte de su presentoción, se compone de los mismos temos
que los indicodos en lo Primero Audiencio Público, esto es, uno lntroducclón. el
Esquemo Generol del Plon y lo Descripción del Plon Propuesto, temo este último del
cuol se desprenden lo lmogen Objetivo, el Límite Urbono, lo Zonificoción Áreos
Urbonos, lo Zonificoción Áreos Especioles, lo Zonificoción Áreos Verdes, los Áreos
Resiringidos ol Desorrollo Urbono, el Sislemo Viol Esfucturonle y 1os lnmuebles de
Conservoción Histórico.

Respeclo ol primer punio, esto es, la lnfroducción, señolo poro qué sirve un Plon
Regulodor Comunol, indicondo que es un instrumento constituldo por un conjunto
de normos que regulon los óreos urbonos, esto es, normos urboníslicos oplicobles o
subdivisiones, loteos y urbonizociones o o uno edificoclón por ejemplo, en temos
relotivos o usos de suelo, sistemos de ogrupomiento, coeficlenles de
constructibilldod, coeficientes de ocupoción de suelo o de los pisos superiores,
entre otros. En síntesis, se troto de lZ normos urbonísticos o trovés de los cuoles los
vecinos podrón tener respuesto o diversos inquietudes, como por ejemplo, dónde
se ubicorón los zonos residencioles o los zonos de óreo verde, cuól seró lo olturq
móximo de edificoción, cuóles son los distoncios mínimos poro los construcciones,
entre otros, es decir, dónde, cuónto y qué podemos construir.

Prosigue explicondo los Componentes del Plon Regulodor Comunol, eslo es, los
cuotro documentos que conformon el expediente técnico del PRC:

- Memorio Explicotivo, lo cuol contiene los ontecedentes socio-económicos; los
relotivos o crecimiento demogrófico, desonollo industriol y demós ontecedentes
técnicos que sirvieron de bose o los proposlciones, y los objetivos, metos y
prioridodes del Plon.

- Estudio de Foctibilidod Sonitorio, poro omplior o dotor de oguo potoble,
olcontorillodo y recolección de oguos lluvlqs cuondo correspondo, en reloción con
el crecimiento urbono proyectodo, estudio que requeriró consulto previo ol Servicio
Sonitorio de lo Región.

- Ordenonzo Locol, esto es, los dlsposiciones reglomentorios pertinentes o usos
de suelo, ogrupomienlo de los edificociones, coeficienles de constructibilidod, de
ocupoción de suelo, olfuros móximos de edificoción, ontejordines, subdivisión
prediol mÍnimo; densidodes móximos, etc.

- Plonos, los que expreson gróficomente los disposiciones sobre uso de suelo,
zonificoción, equipomiento, relociones violes, límite urbono, óreos prioritorios de
desorrollo urbono. etc.

Señolondo que poro los efectos de su oproboción, modificoción y oplicoción,
estos documentos constituyen un solo cuerpo legol y que se pueden retiror
grotuitomente desde Io Oficino de Portes.

Respecto ol Objetivo del PRC propuesto, señolo que éste es ser un cuerpo
normoilvo destinodo o promover el desorrollo ormónico del territorio comunol, de
los ceniros urbonos de Longoví y Los Cristoles. Por lo demós, entiende el desonollo
de su territorio en concordoncio con los metos regionoles de desorrollo
económico-sociol y expreso este desonollo previendo odecuodos condiciones de
higiene y seguridod en los edificociones y espocios urbonos, en el morco de
odecuodos relociones entre los zonqs de hobitoción, trobojo, equipomiento
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esporcimiento. En este morco, el instrumento de plonificoción urbono-feniloriol,
propenderó o configuror un modelo de ciudod deseoble poro vivir. En síntesis,
contor con reglos cloros poro poder conslruir y tener borrios y uno ciudod
omigoble.

Respecto ol Esquemo Generol del plon, señolo los objetivos generoles y específicos
de ésle, denfro de los que se encuenlron:
I . Desonollo Suslenloble de LongovÍ y Los Cristoles.

2. Mejor oprovechomienlo de infroesiructuros y equipomienlo.
3. Dimensionor y locolizor lo demondo de suelo.

4. Crecimiento en extensión se oriente hocio los óreos con
condiciones de hobitobitidod, occesibilidod y focilidodes de
equipomiento y Coherencio con el desorrollo de los octividodes
socioles.

5. Preservor el entorno noturol del slstemo urbono.

los me.iores
doloción de

económico-

ó. optimizor lo occesibilidod físico entre zonos del sistemo urbono y de él con lo
región (o trovés uno eslructuro jerorquizodo y rocionolizodo).
7. Reconocer sectores que presenton riesgos o pel¡gro potenciol.
8. Proleger los óreos residencioles que colinden con zonos de octividodes.
9. Proveer de suficiente suelo urbono poro otender o los necesidodes
hobitocionoles, induslrioles, comercioles, de serviclos, de equipomiento, de óreos
verdes y de violidod.

10. Bose poro opoyor lo gestión de Desorrollo Urbono y en especiol lo tomo de
decisiones.

En lo concerniente ol Plon Propuesto, describe lo lmogen Objetivo de Longoví,
explicondo entre otros temos que ésto busco ordenor el territorio con funciones de
un modo compotible y no excluyente; incorporor o lo ciudod de Longoví en el
conlexlo nocionol, mejorondo odemós del occeso y lo conectividod; consolidor el
cen'tro histórico de lo ciudod con densificoción y usos mixtos y relocionor o lo
ciudod con el río Liguoy, lugor donde se plonteo un borde tipo porque.

Así tombién, describe lo lmogen objetivo de Los cristoles, lo cuol busco consolidor
lo situoción existente, el oumento del suelo urbono, consideror el froccionomiento y
montener condición de poblodo urbono en lo rurolidod.

En lo concerniente o los límites urbonos de Longoví y Los Cristoles, indico que
oborcon uno superficie de 505.7 hó en 1o'lol, de los cuoles 323,2 corresponden o
Longoví y 182,0 o Los Cris'toles. Continúo explicondo el suelo consolidodo y el suelo
disponible, explicondo en detolle los imógenes de los plonos.

Respecto o lo Zonificoción de los Áreos Urbonos, tonto en Longoví como en Los
Cristoles, destocon en su moyorío lo disposición de zonos residencioles mixtos, lo
que permite uno omplio voriedod de uso. Continúo indicondo en qué consiste lo
Zonificoción Normc Urbonístico, esto es, lo superficie de subdlvisión prediol mínimo,
lo olturo móximo de edificoción, lo densidod móximo, el sistemo de ogrupomienio,
el coeficíente de ocupoción de suelo y el coeficiente de constructibilidod poro
codo uno de los zonos que propone el PRC.

Respeclo o lo olturo móximo de edificoción ogrego que el único tope son los lO,5
metros poro lo Zono Cívico. Añode que se incentivo uno moyor ocupoción en lo
zono centro, por cuonto se requiere de óreos urbonos mós integrodos.

A conlinuoción, explico en detolle lo Zoniflcoción de Equipomienlo y lo
Zonificoción de Áreos Verdes propuesto poro Longoví y Los Cristoles.

En lo que respecto o los Áreos lnundobles o Potenciolmenfe lnundobles poro
ombos sectores, señolo que en virlud de un estudio fundodo, se limito determinodo
tipo de construcciones por rozones de seguridod contro desostres noturoles u otros
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semejontes, exigiendo que poro su reolizoc¡ón se desorrollen obros de ingenierío o
de otro índole, suficientes poro subsonor o mitigor toles efectos.
En este punto señolo que Longoví cuenio con un esludio de riesgos firmodo por un
prof esionol, el que es de conocimiento público e indico los lerrenos que se
encuenlron ofectos o olgún riesgo. Siendo en este coso, Los Cristoles el que cuento
con uno moyor conlidod de superficie ofecto o esie tipo de riesgos.

En el mismo orden de ideos, describe los Áreos propensos o Avolonchos o Rododos
en el sector de Longoví, esto es, oquellos óreos en los cuoles, previo estudio
fundodo de riesgos, se limito tonto el uso de suelo como el tipo de consirucciones
permitidos por rozones de seguridod, dodo lo ollo suscepiibilidod de estos zonos
onte evenlos de ovoloncho o rododos debido o lo existencio de escorpes y zonos
de pendienies obruptos, por lo que requieren lo incorporoción de obros de
ingenierío o de otro Índole suficienles poro subsonor o mitigor toles efectos.
Finolmente, indico que lo Red Viol Estructuronte que propone el pRC poro el sector
urbono de Longoví, estoblece uno coneclividod entre lo residencio y los centros
de empleo y de servicios, lo prolongoción de olgunos colles existenfes, orgonizor el
occeso y solido o Longoví. lo conectividod hocio los nuevos zonos de exponsión
urbono, o trovés de lo prolongoción de lo colle 3 Oriente, puente sobre el río
Liguoy por el Norte. lo prolongoción de lo colle 3 Ponienle, Poniente por el Sur y lo
conexión bojo nivel que cruce lo líneo férreo y lo Rulo 5 por el Poniente. Del mismo
modo, lo Red Viol Estructuronte que propone el PRC poro el sector urbono de Los
Cristoles busco jerorquizor y montener lo ruto L-55 como lo principol vío
estructuronte, consolidóndose víos perpendiculores o ésto, hocio el norte, de
monero de conector eficientemente los poblociones.

Añode que este es un ospecto de sumo imporloncio, por cuonto hon sido los
propios vecinos quienes hon monifestodo lo necesidod de mejoror el occeso o los
borrios y conector los sectores. Y en este sentido, el PRC recoge vorios inquietudes
de lo comunidod, en orden o mejoror los vÍos de occeso y conectividod hocio lo
zono Sur en Longoví urbono, con lo posibilidod de generor lo declorotorio de
bienes nocionoles de uso público de oquellos víos. Mismo situoción que ocontece
en Los Cristoles, en lo que se propone uno tromo viol que permito uno mejor
conexión.

Fojos de uiilidod público que se pueden deseor obrir o futuro, lo que
evidentemenle puede ofector terrenos de privodos, que quedorón sujelos o
grovámenes, dentro de los cuoles destoco lo que ocontece en el sector de Los
Cristoles, que octuolmente cuento con uno mejor red viol y que o trovés del PRC
propuesto, se propone el ensonche de olgunos poso.jes o lo creoción de víos
ollernotivos poro ocoger futuros urbonizociones.

A continuoción, procede o uno exposición pormenor¡zodo de los cuotro
observociones ol PRC que hon sido ingresodos formolmente o trovés de lo Oficino
de Pories del municipio o lo fecho, esto es, los ingresodos por:

l.- Clorindo Roco Pizorro, ingresodo con fecho 0l de febrero de 201ó, cuyo
olconce es lo modificoción del límite urbono propuesto, sugkiendo ogregor pred¡os
frente sur comino principol ol óreo urbono de Longoví, esto es, extender el PRC o
ombos lodos del comino hosto Sonlo Eugenio.

2.- Noelio Villogro Zuñigo, ingresodo con fecho l2 de febrero de 20)ó cuyo
olconce es lo modlficoción del límite urbono propuesfo, sugiriendo ogregor sitio 3
porcelo I ol óreo urbono de Longoví, esto es, incorpororlo como zono residenciol
dentro del PRC. lo que en virtud del proyecto ho quedodo como óreo rurol.

3.- Luz Morío Polmo Corrosco, en representoción de lo Junto de Vecinos de Bojo
Llollinco, ingresodo con fecho l8 de febrero de 201ó, cuyo olconce es lo
ofectoción por uso de suelo de óreo verde.

4.- Morco Cobollero Vollejos, ingresodo con fecho 29 de febrero de 201ó, cuyo
olconce es lo ofectoción por uso de suelo de óreo verde y ensonche de vío.



Lo profesionol expositoro hoce presente que Io móximo ouloridod comunol
determinoró s¡ ocoge o no los observociones presentodos junlo ol Honoroble
Concejo Municipol, poro lo cuol les entregorón los recomendociones técnicos que
procedon según codo uno de los observociones que se ingresen.

Añode que no corresponde en esto sesión, dor uno respuesto o los observociones
presentodos, sino sólo indicor los moterios que codo uno de ellos comprende,
exisliendo oún un plozo de I 5 díos corridos mós, poro presentor nuevos
observociones ol proyecto de PRC propuesto.

El Sr. Alcolde ogrodece lo presenloción efectuodo y ofrece lo polobro o los
presentes poro reolizor olguno consulio sobre los olconces lécnicos de lo señolodo,
exponer sus inquieludes o sugerencios.

Don Morcos Cobollero Vollejos solicilo lo polobro poro indicor que él es uno de los
personos que ingresó uno de los observociones ontes citodos y solicilo conocer
cuón efectivo es lo que le hon indicodo respeclo o uno expropioción que
incorpororío el proyecto de PRC poro ensonchor el comino.

Doño lsobel Zopoto ocloro en qué consiste uno zono de óreo verde, señolondo
que ésto ofecto terrenos de privodos, ieniendo corocterísticos distintos que los de
un espocio de uso público. En este sentido ocloro que uno zono de óreo verde no
obl¡go o lo expropioción y que el PRC no tiene efecto retrooctivo, rozón por lo cuol
el uso ocluol, quedoró congelodo, esto es, que no se podrón edificor nuevos obros
o ompliociones, pues sólo un 2O7" del tolol de lo superficle destinodo o óreo verde
puede ser destinodo o consirucciones de equipomienio sobre ello. Por tonto, en
este coso en porticulor, puede seguir funcionondo como coso hobitoción y seró
uno decisión soberono del Honoroble Concejo lo que determinoró si ocoge o no lo
solicitud de combiorlo de zono de óreo verde o zono residenciol mixto.

Don Morcos Cobollero Volle.jos consulto odemós por lo fojo de terreno situodo ol
lodo orienle del comino de Bojo Llollinco.

Doño lsobel Zopoto le indlco que octuolmente el proyeclo contemplo todo el
sector como óreo verde, esto es, entre lo líneo féneo y lo conetero.

U no persono del público osistente o lo sesión, que no se individuolizo, consulto
sobre los rozones que se iienen poro tomor decisiones como ésto, incorporondo
como óreo verde un sector en el que ho vivido iodo su vido, no respetondo lo
propiedod privodo que existe en el secior, lo que o su juicio se motivo por su
condición socioeconómico.

El Sr. Alcolde le explico que lo formuloción del proyecto de PRC comenzó hoce
oproxlmodomente diez oños, o trovés de un proyecto del Gobierno Regionol que,
por medio de múltiples reuniones y consultos ciudodonos, formuló el ociuol
proyecto, el cuol sólo ho sido octuolizodo, no existiendo ni el ónimo ni el interés de
perjudicor ni doñor o vecino olguno, sino sólo de ordenor, de plonificor el desorrollo
urbono ormónico en lo comuno.

Doño lsobel Zopoto efectúo uno precisión sobre lo objeción formulodo, en cuonto
o que si bien es cierto que el derecho o lo propiedod privodo es un derecho
constitucionol, tombién es necesorio consideror lo importoncio de delerminor
bienes públicos poro todo lo comunidod. En este sentido, el proyeclo de PRC que
se encuentro en lromitoción, Ilevo diez oños de irobojo con profesionoles,
ouloridodes y vecinos, pudiendo efectivomente existir vecinos que se veon
ofectodos por lo decloroción de óreo verde, como tombién olros por lo
eventuolidod de ensonche de olgunos víos, todos los cuoles hon podido en el
proceso de porticipoción ciudodono que comenzó con lo primero oudiencio
público, exponer sus observociones, inquietudes y sugerencios.

Destoco que octuolmenle sólo se ho desorrollodo el proceso formol de
porlicipoción ciudodono que esfoble el 2.1 .l I . de lo Ordenonzo Generol de
Urbonismo y Conskucciones, sin emborgo el proceso de formuloción y
octuolizoción del proyecto de PRC presenlodo o irovés de los oños, ho ienido
vorios otros instoncios de porticipoción.
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Don Morco Cobollero Vollejos consullo en qué estodo quedoró el proyecfo de
osfollo o ejecutorse en el comino de Bojo Llollinco.

El Sr. Alcolde le indico que lo pregunto no es porte del temo que convoco o eslo
seslón, no obstonte lo cuol le indico que lo Dirección de Violidqd yo lo tiene
considerodo poro ejecutor dentro de este oño.

Doño Cecilio Retomol Fuentes solicito lo polobro poro señolor que le llomo lo
otención que el proyecto de PRC sólo contemple uno solido de su pobloción, o
trovés de lo colle denominodo Lo Copo.

Doño lsobel Zopolo le indico que lo red viol estructuronte que proyecto el pRC
contemplo lo creoción y el ensonche de vorios víos, los que demuesfro en lo
imogen expuesto en lo presentoción.

Doño Cecilio Retomol Fuentes indico que como vecino del sector, llevo muchos
oños esperondo contor con uno solido nuevo desde Villo Son Lorenzo.

Doño lsobel Zopoto le indico que el plozo formol poro lo presentoción de
observociones y sugerencios ol proyecto de PRC, tol como lo indicodo, vence l5
díos después de reolizodo esto segundo oudiencio público, luego de lo cuol el
Honoroble Concejo se reuniró poro determinor si ocoge o rechozo los
observociones presentodos en virtud de lo recomendoción técnico que les
efectúe el equipo técnico. Uno vez reolizodo ello, se le doró respuesto por escrito o
codo uno de los personos que ingrese observociones, informóndole si éstos hon
sido oceptodos o rechozodos.

Flnolizodo lo onterior, el expediente completo seró remitido poro su
pronunciomiento o lo Seremi del Minis'terio de Viviendo y Urbon¡smo y luego ol
Gobierno Regionol y o lo ControlorÍo Generol de lo Repúblico, poro uno vez
oprobodo, ser publicodo en el Diorio Oficiol.

Añode que esle proceso podrío demoror de 8 o 12 meses hosto dos oños. Su
experiencio de quince oños en el temo, le indico que los proyectos de pRC
pueden demoror entre ó meses y 7 oños en logror lo oproboción finol. Mos lo
imporionte es que en olgún momenlo seró oprobodo, luego de lo cuol pueden
comenzor el proceso de introducción de los modificociones necesorios.

Otro punto importonle o tener presente es el hecho de que éste es un primer poso,
es un conjunto de normos urbonísticos que no viene con los recursos poro reolizor
los inversiones y moteriol¡zor los víos que propone, sino que conlondo con é1, se
pueden postulor o mós proyecios. Lo mismo que ocontece con el hecho de
oumentor el óreo urbono.

Don Nelson Ríos López, en representoción de lo Junto de Vecinos de Los Hermonos
Compos hoce hincopié en que el proyecto de PRC no contemplo lo continuoción
de Io colle I Oriente hocio Io colle 4 Sur, lo que hobrío permitido conector
odecuodomenle lo pobloción Esfuezo, lemo que los vecinos vienen onhelondo
desde hoce mucho tlempo, yo que lo colle 3 Sur es de gron trófico, lo que lo
tronsformo en confliclivo.

El Sr. Alcolde le indico que tiempo otrós se buscó lo odquisición de los tenenos poro
efectivomenie obrir uno nuevo vÍo, lo que no se concreló por el olto precio de
venfo que se les indicó.

Doño lsobel Zopoto le sugiere ingresor su observoc¡ón o lrovés de lo Oficino de
Portes o objeto de estudior lo sugerencio.

El Sr. Alcolde consullo si existen mós consultos o inquietudes sobre lo presentoción
efectuodo, lo que no ocontece.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los ló:01 horos se cierro lo sesión

ó



li.-.-¡l

.@_j
nrpúgLlcl o¡ cgrtr

PROVINCIA OE T¡NARES
r. MUNtctpALtDAp pE LoNGAví

Secrelorío Munlcipot

Longoví, 09 de mozo de 2Ol ó

CONVOCATORIA A SESIóN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

LoRENA GÁtvEz cÁtvEz, secretorio Municipor de ro ilustre Municiporidod deLongoví, por encorgo der sr. Arcorde de ro comlno, don Morio Briones Aroice, sepermiie convocor o ud.. o lo sesión extroordinorio del Honoroble conce.io Municipol de
Longoví, o efecluorse el dío I0 de morzo de 2016 o los I 5:oo horás en el Solón
Municlpol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I oriente No 224 de Longoví.

El único temo que constituiró lo Toblo seró:

l.- segundo Audiencro púbrico, progromodo dentro der tercer proceso de
lromitoción municipol, del proyecto de plon Regulodor comunol de Longoví.

Se despide olentomente,

LVEZ G LVEZ

ecretorio Municipol

DISTRIBUCIÓN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de Io comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luls Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Vlllor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Conce.lol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de Io comuno.
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3, DESCRIPCION DEL PLAN PROPUESTO

1. lmagen Ob.letivo

2. Lim¡te Urbano
3. Zonificación Áreas Urbanas

4. Zonificación Áreas Especiales

5. Zonificación Áreas Verdes

6. Áreas Restringidas at Desarrollo Urbano

7. Sistema V¡al Estructurante

8. lnmueble de Conservación Histórica

PLAN REGULADOR CO¡VtUruel Ot tOl'¡OlVí

1. INTRODUCCIÓN

2. ESQUEMA GENERAL DEL PLAN

4. OBSERVACIONESRECIBIDAS.
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1. tNÍRODUCCtÓN

¿Para que sirve un Plan Regulador Comunal?
Es un inslrumenlo constiluido por un conjunlo de nomas que regulan las

áreas urbanas.

NORMAS URBAN ST CAS

APLICAELES A§UBD V SIONES,

LOTEOS Y URBANIZACIONES O

AUNAEDIFICACIÓN

URBANO a.'Usos de sue o

b.-Sistemasde

agrupamiento

c. -Coeficientes de

co¡structibilidad,
d.-Coeficientes de

ocupación de slelo o de

los pisos supenorcs

e.-Alturas maximas de

edifcación
f -D stanc am entos

g.-Anlejard nes

h 'Ochavos

i-Rasantes
j 'Densidades máx mas

k.-Exigenclas de

estacionamienlos

n.-Adosamientos

r. rr'¡lRoDUccróH:
NoRMAS URBAN¡srcAs APLTCABLES A suBDrvrsroNEs, LoTEos Y uRBANtzActoNEs o
A UNA EotFtcAcróN

iluúin.c¡ón yv.ñt¡l.dó.
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,I, INTRODUCCIÓN

COMPONENTES DEL PLAN REGULADOR COMUNAL

MEMORIA EXPLICATIVA
Contiene los antecedentes socio-económicos, los rclativos a crecimiento demoglafco, desarollo induslnal y

dernás antecedentes técnicos que siNieron de base a las proposiciones, y los objetivos, metas y pñoridades de
Plan.

ORDENANZA LOCAL
Disposlciones reglamentarias pe nentes: usos de slelo, agrupamienlo de las edillc¿ciones, coefcientes de
constructibilidad, de oqrpación de suelo, alluras máximas de edificación, antejardlnes, subdivisión predial

m in ima; densidades máximas, etc.

PLANOS
Exprcsan gráfic¿mente las disposiciones sobre uso de suelo, zonillcación, equipamienlo, relaciones viales,
limite !óano áreas p¡orita¡as de desarollo urbano, etc..

Para los efectos de su aprobación, modificación y aplicación, eslos documentos mnstituyen un

solo cuerpo legal.

1. INTRODUCCIÓN

OBJETIVOS DELPLAN REGULADOR COMUNAL

El Plal Regúldor Comúnd de tonga"i, como inst urenTo*danific&jatnrrbaDterilorial, posee como obielivo generd ser ún olerpo

promover el desarrollo armónico del tenitorio comuna!,
de tos cenros urbanos de L0ngaví y LOS Cfistales.

Por lo demás enliendo el desarollo de su brilorio en concodancia con las melas egionales de desarollo económiccsocial y expresa
€§b desanollo Fevierdo adecuada condhion€s do higit ls y s¿gurllad en las edifrcaiones y €§peirs urbano6, en et márco de

modelo de ciudad deseable para v¡v¡r.

5

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD SANITARIA
Para ampliar o dotar de agua potable alcanla¡ lado y recolección de agLlas lluvias cuando corcsponda, en
relación con el crecimiento urbano proyectado, estudio que rquerirá consulta prelia al Servicio Sanilario de b
Región

adecuadas relaciones entre las zonas de habitación,
trabajo, equipamiento y esparcimiento.

En €sb maao, el instun¡qlto de platifrcdon urbanabfiibrid, properderá a configura un



ESOUEMA GENERAL DEL PLAN

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN

Un cuerpo normativo que promueva el desarrollo armónico del territorio, en

concordancia con las metas regionales para configurar un modeto de ciudad deseable

1. oesarrollo Sustentable ¿e rongavi y Los cristates

2. Me,¡or aprovecham¡ento de infraestructuras y equipamiento

3. Dimensionar y localizar la demanda de suelo
4 crecimiento en extensión se oriente hacia las áreas con las ffi€jOrgs condiciongs dg

habitabilidad, accesibilidad y fac¡lidades de dotación de

equipamientO y Coherencia con el desarollo de las aclividades económico-sociales

5 Preservar el Ofltorno natural del sistema urbano

6. optimizar la accesibil¡dad fisica entre zonas del sistema urbano y de élcon la región (a través

una estructura jerarquizada y racionalizada)

7. Reconocer seclores que presentan riesgos o peligro potencial
L Proleger las áreas residenciales que colinden con zonas de actividades

L Proveer de suficiente suelo urbano para alender a las necesidades habilacionales, industriales,

comerciales, de servicios, de equipamiento, de áreas verdes y de vialidad.

10. Base para apoyar la gestión de Desarrollo Urbano y en especial la loma de decisiones.

2

para vivir. OBJETIVOS ESPEC¡FrcOS

3. PLAN PROPUESTO

IMAGEN OBJETIVO LONGAVi

'odeñar el temtono con iunciones de un modo
compatible y no exc lyente

.lncorporara la ciudad de Longavien elcontexto
nacional, meiorando además del acceso y la

conectiv¡dad .

'Co nsol¡dar el centro h¡stórico de la ciudad con

densiflcación y usos mixtos
,1

'Relacionara la ciudad con elr¡o Liguay,lugar
dondese plantea un bordelipo paque.

Jt

il
7
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3, PLAN PROPUESTO

IMAGEN OBJETIVO
LOS CRISTALES

I

.Consolidar la sihración

existente.
I
I

I

.Aumento del suelo

ufbano

.Considerar

fraccionamienlo.

.t\¡antener condición de
poblado urbano en la

ruralid¿d.

-%
I
r

3. PLAN PROPUESTO

LIMITE URBANo LoNGAV|

Localidad Superficie (hás)

Longaví 323,7

182,0

Total 505,7

ds
iJ,-

L

el

Los Cristales

l



3, PLAN PROPUESTO
Localidad Superlic¡e (hás)

Longaví 323,7

Los Cristales 182 0

Total 505,7
LIMITE URBANO LOS CRISTALES

)

I

SUELO DISPONIBLE

Localidad Límite urbano (Há) Suelo Consolidado (Há) Suelo Disponible (Há)

Longavi 323,7 180,1 143,6

Los Cristales 182,4 623 119,7

Total s05,7 242,4 263,3

3. PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN ÁREAS URBANAS

LONGAVi

Nombre SIgla Hec!áreas

ZONACVCO.COMERCAL zcc 162

ZONARESIOENCLAL MIXTA 1 ZRM.1 i:2 6

ZONA RES DENCIAL MIXTA 2 ZRM 2 30.6

ZONA RES DENCIAL MIXTA 3 524
ZONARESIDENCIAL M]XTA4 ZRM.4 321

ZONA EOU PAM ENTO Z' 122

ZONA AREAVERDE ZAV 340

6

t
4

\

ES

I

I

ZR¡,¡ 3

I
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ZONA RES DENC AL ]V XTA 1 ZRIV 1 298

ZONARESIOENCIAL MXTA2 ZRM 2 765

ZONA RES DENCIAL MXTA4 ZR¡,I-4 648

ZONA EOUIPAM ENfO ZL 39
ZONAAREAVERDE z.at,/ 08

3. PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN NORMA URBANiSTICA

Superfic¡e de

Subdivisión Predial
Minima {m2)

400 200 160 500

Altura máxima de

edilicación (m)
10 5

Según

Rasante

Según

Rasante

Según

Rasante

Según

Rasanle
Densidad Máx¡ma

(Hab./Há.)
600 200 150 120 100

Sistema de
Agrupamiento

Als ado

Pareado y

Conl nuo

Aislado y

Pareado

Aislado y

Pareado
Aisiado

Aislado y

Pareado

Aislado,

Pareado y

Conlinuo.
Coeficiente de
ocupac¡ón de suelo

08 4,7 05 0,4 0,6 1

Coeficiente de

Constructibilidad
1 12 12 1 1 2

7

Hectárcas

l

I

-q\:

3. PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN ÁREAS URBANAS

LOS CRISTALES

NORMAS I

URBANISTICAS I

GENERALES I

zcc ZRM . 1 ZRM.2 ZRM.3 zR[4 - 4 ZE

I

3oo I ,,

I



3. PLAN PROPUESTO

INIENSIDAD DE OCUPACIÓN (DENSIDAD) LONGAV¡

L.... Limir€ Uóáno

Hab¡tanles I Hectár€a

0

1. 1m
' 121 - 150

§ rsr . zoo

! zor - ooo

LOS CRISTALES

3. PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN EQUIPAMIENTO
LONGAV¡

I

l*,E

LOS CRISTALES

!

I
I

ZONAEOUIPAM ENTO ZE 12,17

ZONA EOUIPAMIENfO ZE 09

8

I

-";-- *

lJombre Hectareas

Sigle I Hectáreas

uh
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3. PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN AREAS VERDES
LONGAVI

\

:,^

LOS CRISTALES

a

ZONAAREAVERDE

ZONAAREAVERDE 0.8

3. PLAN PROPUESTO

ÁREAS INUNDABLES o PoTENcIALMENTE INUNDABLES

El Esludio Eundado, imita determinado tipo de

conslrucciones por razones de seguridad contra

desastres naturales u otros semejanles, que

requieran para su utilización la incorporación de

obras de ingeniería o de otra indole sufcientes para

subsanar o mitigar lales efectos.

LOS CRISTALES

LONGAVI

I

POfENCIALMENTE ]NUNDABLES

POfENCIALMENTE INUNDABLES 1213

9

Nomb¡e Siola Hectáreas

7AV 33.S

Nombre

t.."...

,l

L
?..

r,§

§

Hás

Hecláreas



3. PLAN PROPUESTO

ÁREAs PRoPENSAS A AVALANcHAS
O RODADOS

Se trata de aquellas áreas en las cua es,

previo esludio fundado de riesgos, se limite

tanlo el uso de suelo como el tipo de

construcciones permitidas poÍ razones de

seguidad, dada la aLla susceplibildad de

eslas zonas ante eventos de avalancha o
rodados debido a la ex¡stencia de

escarpes y zonas de pend¡entes

abruptas por lo que requieren la

incorporación de obras de lnqenieria o de

otra indole sulicientes para subsanar o

mitigar tales efectos

I

I

I

LONGAVi

a Avalanchas o Rodados
I"-e".-**

3. PLAN PROPUESTO

RED VIAL ESTRUCfURANTE
-\

\

.Coneclividad entre la residencia y los

cenfos de empleo y de serYicios.

.Prolongación de algunas calles

existentes

.Organizar el acceso y salida a Longavi

(rula 5)

.Coneclividad hacia las nuevas zonas

de expansión urbana

l{orte:
prolongación de la calle 3 oriente,
puente sobre el río Liguay;

Sur:
prolongación de la calle 3 Poniente,

Poniente:
Conexión bajo nivel que cruce la linea

férea y la Rula 5
Camino a Cunado

I

,

I

I

I

I

10

Nombre Hás

l

d"§

14
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3. PLAN PROPUESÍO

RED VIAL ESTRUCTURANTE

Jerarquizar y mantener la ruta L-55 como la princ pal via
estrucluranle, consolidándose vias perpendicuiares a ésta, hacia
ei norle, de manera de coneclar eflcientemenle las poblaciones

i

.\

/

3, PLAN PROPUESTO

I
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I
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O1-feb01 CLORINDA INES ROCO PIZARRO

Modilc¿cóñ dol lm[e urbáño propleslo
Agregár prod os lrenle sur cámi¡o PrinopáLalá16á u.bana do long¿vi

¡31

SL&ercncta Exliende el Plan Reguladot pot añbos ladas del can¡no Pt¡nc¡Pal hasla Sanla
Eugena La Gzón es |ue aclualñente d lada su eslá coñstuida en grcn patla y su exlensiÓn a

lutuo parcce ovtdente que anbos castadas det ca¡nina deberia set Pade ubana Langav¡ hasta

santa Eugenia

INTERPREfACIÓ]!
oasERvaqÓ¡r

OBSERVACIÓN

+

REPRESENTACIÓNIDENTIFICACIÓNIOLIO FECHA

72



02 12-teb
NOELIA ESTERLINA VILLAGRA

zúñrGA Part¡cular

FOLIO FEC}I,A IDENTIFICACIÓN REPRESENTACIÓN

'\,6.

Modif€ción del lim[e urbáno propueslo
Agregarstio3 par@la 1 alá¡eaurba.ade Longavi
i69

Sobre patcelá 1 súo 3 (vér ñapas arexos) ObseÚadóñ: eñ dtapas anleiores del d¡seño del PRC,
esle pred¡o f@ cans¡derado ZR^il-1 Sugercñaa sa ,ualva a dafrnn esfe Prcd¡o @ño ZRM-1 , dado
que po¡ su ac:tual sluaaón no es coñe¡aalñ.nle vabla usada coño suelo agr¡@la. Lo que
a.Jenés se.ía c.nlraptú!6nlo para ].s @blac¡ooos aladañas eua .odean el p¡ed¡o (ve¡ napa
ad¡unto)- Por otro laclo, t.s cá@ctollicas ñsÉas .lot taroho (ño sa ¡nuD<ta y es plano) to hacei
kreal para la constructilh de it¡endas y s! ubicadón os h¡guetabta po¡ su coDeclvtdad y tác¡t
a@so a seNicios cte tuz, agua, ahañladtado Funba¡ en este terrcno, ñnahehfe aÍecla a
ñevlabteñeñte ta satud de los vecinas.

NTERPREIACIÓI,I
oBsEF[/ACtÓ

oBsERvAclól,l

De nuestra consideractón obseNanos que dal prayeclo Plan Reguladot a nuestrc vec¡no del
sector Baja Ltal¡n@ les alecta que 1o consideren Area verde, ya que eltas son prcpietaios hace
nás de 30 años. ya que dicho proyé.ta nos petjud¡caia a¡ no poder cansttu¡r a aÍéqlat sus

Por ñedto del presehto quercños ihtorña e quo nuostr¿s vacños det sector Baja Ltat¡nca a tas
cuales les voy a deta at can el Plaa Reguladot, ya que a e os les atecta dcho p¡oyecto: Matu
Caballero, Ate^ Caballérc, Padrc Caballsro, Luciano Caballerc, Mar.o Cabaterc, Eusb¡o
N¡cudeno, Uhano Matina, Autél¡a Ayala, Luis GonzaléZ, Ana Gonzalez, Susana acuña. Etas
so, lodos /os duéños ha.e ñ ás da jS añas, asperanos q@ esla cada lenga una buona acag¡da
de pane suya y de los ConceF¡es Paé que so vuolva a evsar el proyeclo y los vecinos del
seclat se s¡enlan canlorño

03 l8-feb LUZ MAR|A PALMA CARRASCO
Junta de Vecinos Balo

Lloll¡nco S/N"

4
pof uso d6 su€lode Ár€a verds y onsa¡chsds via.

l,o
-)

t3

I

11Et!tr IDENTIFICACIÓN REPRESENTACIÓN

INTERPiEfAClÓX
OBSERVACIÓN

OBSERVACIÓN



Particular29-feb
MARCO ANTONIO CABALLERO

VALLEJO04

TNfERPRETAAIóiI
o6sERVACó¡r

(rn
\ J^-{

por uso de sú6lo dé Ar€¿

\t}--

I ACTUALIZACIÓn plRtl

REGULADOR COMUNAL DE LONGAVÍ

sEGUNDA AUDtENctA PúBLtcA 2.1.1'1

octubre 2015
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